
ASOCIACIÓN 

“SOCIEDAD CIENTÍFICA DE ESTUDIANTES DE MEDICINA DE LA 

UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO” 

SOCIEM- UPAO 

 

ESTATUTOS 

 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 

I. La medicina como ciencia para desarrollarse necesita enriquecerse de nuevos 

conocimientos que sólo pueden obtenerse a través de la investigación científica y 

tecnológica. 

II. El funcionamiento de SOCIEM-UPAO, estará basado en el respeto y cumplimiento 

estricto de los estatutos, dentro de un marco de ética y disciplina. 

III. La SOCIEM-UPAO, se declara una institución científica, sin fines de lucro ni políticos, 

exenta de toda discriminación de sexo, credo, condición social e ideologías. 

IV. Los miembros de SOCIEM-UPAO tiene como obligación la realización de investigación 

científica y tecnológica, para cumplir con su función principal de universitarios. 

V. La investigación científica estará orientada a crear nuevo conocimiento, utilizado en 

beneficio del hombre y para mejorar la realidad de la comunidad. 

VI. La investigación científica debe desarrollarse en pleno uso de la libertad intelectual, y 

dentro de las normas de la ética internacional. 

VII. El investigador científico debe ser una persona con una sólida formación  intelectual, 

académica, moral, humanística y social. 

 

CAPITULO I: DEL NOMBRE, NATURALEZA Y DOMICILIO 

Art. 1.  La razón legal de la Asociación es: “ SOCIEDAD CIENTÍFICA DE ESTUDIANTES 

DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO ”. La Asociación 

puede usar la denominación "SOCIEM-UPAO". La traducción al inglés reconocida es: 

"SCIENTIFIC SOCIETY OF MEDICAL STUDENTS OF ANTENOR ORREGO PRIVATE 

UNIVERSITY" 



Art. 2. La asociación es una organización de estudiantes de medicina de carácter científico 

sin afiliación político partidaria, sin fines de lucro y propugna objetivos sin discriminación 

racial, social,  religioso, sexual o de cualquier otro tipo. 

Art. 3. La Asociación tiene como sede operativa la ciudad de Trujillo, en los ambientes de la 

Facultad de Medicina de la Universidad Privada Antenor Orrego, ubicada en el Campus 

Universitario: Av. América Sur 3145. Urb. Monserrate, ciudad de Trujillo, Perú. 

Art. 4. La Asociación "Sociedad Científica de Estudiantes de Medicina de la Universidad 

Privada  Antenor Orrego", es una entidad cuya personería jurídica nacerá con la inscripción 

de la Escritura Pública en los Registros Públicos de la ciudad de Trujillo. Su duración es 

indefinida. 

 

CAPITULO II:  DE LOS OBJETIVOS 

Art. 5. Objetivo General: Incentivar la búsqueda y creación de nuevo conocimiento en los 

estudiantes de medicina de la Universidad Privada Antenor Orrego, mediante la 

implementación de mecanismos que eleven el nivel científico, promoviendo así la 

investigación en el área de la salud durante el pre-grado y educación médica continua. 

Art. 6. Objetivos específicos: 

a) Fomentar la investigación científica y tecnológica en los estudiantes de medicina de la 

Universidad Privada Antenor Orrego. 

b) Promover la preparación y actualización constante en los temas de interés nacional     en 

los estudiantes de medicina de la Universidad Privada Antenor Orrego. 

c) Establecer lazos de relación y asociación a organismos nacionales e internacionales que 

posean fines semejantes a los de SOCIEM-UPAO.  

d) Contribuir a la formación académica - científico de los estudiantes de medicina de la 

Universidad Privada Antenor Orrego mediante la realización de eventos científico - 

culturales - sociales. 

e) Elaborar y publicar anualmente un instrumento de comunicación que refleje las actividades 

de la asociación. 

f) Realizar actividades de proyección a la comunidad como parte de la formación humanística 

del futuro médico. 

 

 

 



CAPITULO III:  DE LOS ASOCIADOS 

Art. 7. Los asociados de SOCIEM-UPAO son estudiantes de medicina de la Universidad 

Privada Antenor Orrego, dedicados a la investigación. 

Art. 8. Los estudiantes de medicina que soliciten su asociación a SOCIEM-UPAO deberán 

postularse ante la Asamblea General, acreditándose con los requisitos que establecerá para el 

efecto el Reglamento Interno. 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Interno, 

la Asamblea General lo someterá a votación admitiéndose o denegándose su incorporación 

con el voto de más de la mitad de los asociados concurrentes.  

Art. 9. Todos los asociados deberán estar de acuerdo por escrito con los principios y objetivos 

de la asociación. 

Art. 10. Todo asociado podrá renunciar libremente a pertenecer a la SOCIEM-UPAO con la 

condición que den a conocer su decisión con quince (15) días de anticipación al Consejo 

Directivo. 

Art. 11. Son deberes de los asociados: 

a) Respetar y cumplir el Estatuto y Reglamento Interno de la SOCIEM-UPAO, así como los 

acuerdos tomados en Asamblea General. 

b) Contribuir a la consecución de los principios y objetivos de la asociación. 

c) Desarrollar permanentemente su formación científica-cultural y humanística. 

d) Participar en las Asambleas Generales convocadas, en caso de impedimentos, deberá 

presentar por escrito una justificación al Consejo Directivo. 

e) Participar de los procesos electorales convocados por la asociación. 

f) Colaborar en la realización de todos los eventos científico-culturales-sociales realizados 

por la asociación. 

g) Presentar un proyecto o trabajo de investigación por año. 

h) Cumplir con pagar las cuotas establecidas. 

i) Contribuir a la conservación e incremento de los bienes culturales y materiales de la 

asociación. 

j) Fortalecer y defender permanentemente la autonomía de la asociación. 

 

 

 



Art. 12. Son derechos de los asociados: 

a) Poder realizar libremente investigación científica de acuerdo a su motivación personal, 

dentro de los marcos de la ética. 

b) Participar en reuniones de la Asamblea General con derecho a voz y voto (según la 

categoría establecida en el capítulo IV), y a ser informado de todo acuerdo tomado. 

c) Participar en Congresos Científicos Nacionales de Estudiantes de Medicina, y demás 

actividades realizadas por SOCIEM-UPAO. 

d) Expresar libremente sus ideas y opiniones, así como solicitar la convocatoria a reuniones 

de Asamblea General Extraordinaria, segun el titulo IV del Capitulo VI del reglamento 

SOCIEM-UPAO. 

e) Elegir y ser elegido para desempeñar algún cargo dentro de la asociación, según las normas 

establecidas en el Reglamento Interno. 

CAPITULO IV: CATEGORÍA DE LOS ASOCIADOS 

Art. 13. Los asociado tendrán calidad de: 

a) Asociado Titular: Todo estudiante de la Facultad de Medicina de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, que haya presentado un proyecto o trabajo de investigación científica al 

Consejo Directivo en el momento de su ingreso, y cuya solicitud de asociación sea 

aceptada por la Asamblea General Ordinaria. 

b) Asociado Ordinario: Todo estudiante de la Facultad de Medicina de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, que no haya presentado un proyecto o trabajo de investigación científica 

al Consejo Directivo en el momento de su ingreso, y cuya solicitud de asociación  sea 

aceptada por la Asamblea General Ordinaria. 

c) Miembro Asesor: Docentes y profesionales, que realicen investigación científica y que 

habiendo sido formalmente invitados hayan aceptado esta categoría. 

d) Miembro Honorario: Personas de nacionalidad peruana y extranjera, de reconocido 

prestigio en el ámbito científico que sin pertenecer a SOCIEM-UPAO, hayan prestado sus 

connotados servicios a nuestra asociación. 

e) Miembro Aspirante: Todo estudiante de la Facultad de Medicina de la Universidad Privada 

Antenor Orrego. Que desee ser miembro y demuestre una participación activa en la 

sociedad; este miembro se mantendrá en esta categoría por el lapso de 6 meses como 

mínimo, tiempo en el cual será evaluado. 

Art. 14. La condición de asociado titular u ordinario termina: 

a) Por presentación de renuncia escrita dirigida al Consejo Directivo de SOCIEM-UPAO. 



b) Al obtener el título de bachiller de medicina, luego de lo cual podrá solicitar la condición 

de asesor, o ser nominado por la misma asociación. 

c) Si faltase a tres asambleas generales sin presentación de justificación escrita. 

d) Por cometer actos probados en contra de los Estatutos y Reglamento Interno de la 

SOCIEM-UPAO. 

 

CAPITULO V: E LA ESTRUCTURA DEL CUERPO EJECUTIVO 

Art. 15. Son órganos de decisión y administración de SOCIEM-UPAO: 

a) El Consejo Directivo. 

b) La Asamblea General 

Del Consejo Directivo 

Art. 16. El Consejo Directivo de SOCIEM-UPAO estará integrado por: 

a) Presidente 

b) Vicepresidente. 

c) Secretario 

d) Tesorero 

e) Fiscal 

f) Dos vocales 

El Consejo Directivo tendrá una duración de un año. 

Art. 17. El Consejo Directivo de SOCIEM-UPAO, será elegido en Asamblea General 

Ordinaria, al iniciarse ésta como primer punto de la agenda. 

Art. 18. El Presidente del Consejo Directivo es el Presidente de la Asamblea General. 

Art. 19. El Consejo Directivo se reúne por lo menos tres veces al año, una reunión deberá ser 

en conjunción con la Asamblea General. 

Art. 20. La mayoría simple de los miembros del Consejo Directivo deberán estar presentes 

para que las reuniones de Consejo Directivo sean celebradas, tienen voz y voto los miembros 

integrantes del mismo. 

Art. 21. El Consejo Directivo es un órgano de decisión de SOCIEM-UPAO y es el ente 

responsable de ejecutar el plan de SOCIEM-UPAO. 

Art. 22. El Consejo Directivo es el responsable de evaluar anualmente el funcionamiento de 

SOCIEM-UPAO y dar cuenta a la Asamblea General. Así mismo deberán presentar a la 

Asamblea un informe de su gestión al final de ésta. 



Art. 23. El Consejo Directivo elaborará y aprobará la estructura y el plan de trabajo final de 

actividades de SOCIEM-UPAO, el cual deberá ser refrendado por la Asamblea General. 

Art. 24.. Los Comités permanentes serán formados por Asamblea General para realizar un 

marco específico de interés de las actividades de SOCIEM-UPAO. 

Art. 25. Las funciones del Consejo Directivo, así como de sus integrantes se definen en el 

reglamento interno. 

 

De la Asamblea General 

CAPITULO VI:  

Art. 26. La máxima autoridad normativa de la SOCIEM-UPAO es la Asamblea General 

Ordinaria y esta toma las decisiones de la institución.  

Art. 27. La Junta de la Asamblea General Ordinaria es obligatoria y se realizará una vez al  

año; en caso de motivo prioritario, el Consejo Directivo convocará a una Asamblea General 

Extraordinaria. 

Art. 28. Entre las Asambleas Generales, el Consejo Directivo toma las decisiones que no 

estén establecidas con cargo a rendir cuentas a la Asamblea General. 

Art. 29. Las decisiones de la SOCIEM-UPAO serán tomadas por mayoría simple excepto 

aquellas especialmente mencionadas en el Reglamento Interno. 

Art. 30. Todos los cargos directivos de SOCIEM-UPAO serán nombrados por la Asamblea 

General Ordinaria, los candidatos serán elegidos por simple mayoría. 

Art. 31. En las Juntas  de SOCIEM-UPAO se distinguen cuatro derechos parlamentarios: 

a) Derecho a la palabra. 

b) Derecho a proponer. 

c) Derecho a secundar, y dirigir negativos. 

d) Derecho a votar y elegir. 

Art. 32. Los participantes de las Asambleas Generales de SOCIEM-UPAO, oficialmente son 

(derecho parlamentario): 

1. Asociado titular (a, b, c, d) 

2. Asociado ordinario (a, b, c) 

3. Miembros del Consejo Directivo ( a, b, c) 

4. Presidentes de los Comités Permanentes (a, b, c) 

5. Miembro Asesor (a,b,c) 



6. Miembro aspirante (a) 

7. Invitados especiales (a) 

Art. 33. Los observadores de las juntas de SOCIEM-UPAO serán: 

1) Cualquier estudiante de medicina. 

2) Cualquier médico. 

Art. 34. La Asamblea General nombrará responsables para establecer relaciones con otras 

instituciones.  

 

CAPITULO VII: DE LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS REALIZADAS 

Art. 35. Las investigaciones científicas realizadas por los asociados de SOCIEM-UPAO, 

serán evaluados por el Comité Científica Académico. 

Art. 36. Los asociados de SOCIEM-UPAO, podrán acceder a la publicación de sus proyectos 

y/o trabajos en las publicaciones oficiales de la asociación, previo concurso. 

Art. 37. Los asociados de SOCIEM-UPAO, que publicaron sus proyectos y/o trabajos de 

investigación en otros medios de difusión, deberán identificarse como miembros de la 

asociación, siempre y cuando dicho trabajo haya sido presentado anteriormente a la 

asociación. 

 

CAPITULO VIII: DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 38. Los asociados que falten a lo establecido en los Estatutos y/o Reglamento Interno de 

SOCIEM-UPAO, serán sancionados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno. 

Art. 39. El Consejo Directivo calificará la falta cometida de acuerdo a la gravedad, teniendo 

en consideración: naturaleza, reincidencia, contexto en que se cometió y se encargará de 

dictar la sanción correspondiente. 

 

CAPITULO IX: DE LAS RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES 

Art. 40. SOCIEM-UPAO, establecerá relaciones con toda organización basada en 

investigación, desarrollo, educación médica y actividad que concuerde con los principios de 

nuestra asociación. 

Art. 41. Se establecen dichas relaciones, bien por iniciativa propia (aprobada por Asamblea 

General) o cuando se recibe una invitación a participar. 



Art. 42. Las instituciones que oficialmente se relacionen con SOCIEM-UPAO, podrán 

participar en calidad de observadores, cuando sean invitados a la Asamblea General de 

nuestra asociación 

Art. 43. SOCIEM-UPAO, podrá firmar convenios con organismos e instituciones nacionales 

e internacionales (privadas y/o estatales), con el fin de fomentar el desarrollo y logro de los 

fines de la asociación. 

 

CAPITULO X: DEL PATRIMONIO 

Art. 44. El patrimonio de SOCIEM-UPAO, estará constituido por bienes muebles e 

inmuebles. 

Art. 45. Los ingresos económicos obtenidos de los eventos realizados por la asociación, así 

como donaciones, subsidios y cualquier otro serán fondos de la asociación, para cualquier fin 

decidido por ella en Asamblea General. 

Art. 46. El tesorero de SOCIEM-UPAO, será responsable de los bienes de la asociación, así 

como de elaborar el inventario anual de dichos bienes. 

 

CAPITULO XI: DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Art. 47. Las peticiones de cambios de uno o más de los artículos de los que consta el Estatuto 

o Reglamento Interno de SOCIEM-UPAO, deberá ser propuesto por escrito al Consejo 

Directivo y Asamblea General, con por lo menos 3 meses de anticipación, y con un mínimo 

de la mitad más uno de firmas de los socios titulares solicitantes a dicho cambio. 

Art. 48. El o los artículos propuestos para ser modificados, deberán ser analizados 

detalladamente y minuciosamente en Asamblea General Ordinaria, pudiendo convocar a 

nueva asamblea si fuese necesario. 

Art. 49. El Estatuto y el Reglamento Interno de SOCIEM-UPAO, podrá ser modificado en 

Asamblea General Ordinaria, mediante la aprobación y voto de dos terceras partes de 

asociados titulares presentes con derecho a voto. 

 

CAPITULO XII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: El presente Estatuto entrará en vigencia a partir de su aprobación. 

SEGUNDA: Cualquier asunto no considerado en el presente Estatuto será resuelto por 

Asamblea General.  


